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MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Doña Isabel II, *

graoia.de Dios y la Constitución de la Monarquía Es
pañola, Reina de las Españas. A lodos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: que Iqs Córies bao decretado y Nos 

' sancionado lo siguienie:

t i t u l o  f r ime r o .
BEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LAS PROVINCIAS".

Artículo I .* El! territorio de España é islas adyacentes continuará 
dividido en 49 provincias, conforme al Real decreto de 30 de Noviembre 
de 4833 y demás disposiciones posteriores, hasta que una ley espe
cial determine otra cosa. _

Art. 2.° Todas las provincias serán gobernadas y administradas con 
arreglo á esta ley, que también regirá en la de Navarra, en lo que po  
varíe la de 16 de Agosto de 1841, y en las Vascongadas, en lo que 
no esté en contradicción con sus fueros, que continuarán en observan
cia en cuanto no se opongan á la unidad constitucional de la Mo
narquía, mientras no sean modificados con arreglo á la ley de 25 de 
Octubre de 1839.

Art. 3.° En todas Fas provincias habrá un Gobernador, una Diputa
ción provincial y un Consejo provincial.

En las islas de Menorca y de la Gran Canaria, y en cualquiera otro 
punto donde convenga, podrá el Gobierno establecer Subgobernadores, 
oyendo al Consejo de Estado y dando cuenta á las Cortes. Sus facul
tades serán determinadas por un reglamento especial; pero no se les atri
buirán ninguna de aquellas para cuyo ejercicio los Gobernadores deben 
consultar á los Consejss provinciales, ni tampoco las que por la ley de 
Ayuntamientos corésponden á los alcaldes como administradores de los 
pueblos.

Los Gobernadores y Sübgobernadores serán nombrados por el Rey; los 
Diputados provinciales serán elegidos por los electores de Diputados á 
Cértes, y los Consejeros provinciales serán nombrados en virtud deRea- 
k» órdenes expedidas por el Ministro de la Gobernación y á propuesta 
de fe» Diputaciones provinciales.
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CAPITULO PRIMERO.
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d -jp ^iOLKi'. . : . .V.v -

Art. 4.° El Gobernador será la Autoridad superior en el órden ad
ministrativo y económico de cada provincia.

Art. 5.° El Secretario del Gobierno los Jefes de Hacienda, él de la- 
Sección de Fomento y todos los demas de la Administración estarán en 
cada provincia á las inmediatas órdenes del gobernador, sin peijúfcio de1 
las atribuciones propias que detarminen Ibs reglamentos de loi reSpec*- 
tiros ramos; pero en todos los casos deberán obedecer y cumplii" las (íls- 
posieiónes de tos Gbbernadbres, cuando estos, bajo su responsabilidad;,, 
así se lo prevengan, después de que dichos funcionarios hubieren ex
puesto lo que consideren conveniente '

Habrá además en cada provincia y á las órdenes del Gobernador eli 
número de empleados y subalternos que determinen las leyes y regía.— 
mentes.

Art. 6.° El nombramiento de los Gobernadores d’e provincia y sto 
separación, se harán en virtud de Reales decretos acordados en Cottséjo» 
de Ministros y refrendados por su Presidente, ,

«í Es- incompatible el desempeño de las funciones de Gobernador d’e pre>- 
vincia con el ejercicio de cualquiera mando militar, excépto en casos ex
traordinarios previstos por las leyes.

Art. 7.° Los Gobernadores de provincia tendrán el tratamiento dfe 
-señoría, y gozarán d’e los honores y usarán el uniforme y distintivo que 

determinen los reglamentos acordados en Consejo de Ministros.
El Gobernador de Madrid tendrá el tratamiento de excelencia.
Los Gobernadores tendrán el sueldo que señale para este cargo la Fey 

de presupuestos. Los que habiendo desempeñado anteriormente en pro
piedad un cargo público de superior dotación, reuniese la circunstancia 
de haberlo servido por tiempo de dos años, ó de ser ó habeY sídb Sena
dores ó Diputados á Cortes en dos Congresos diferentes, disputarán mien
tras fueren Gobernadores, el mayor suelde que- hubieren obtenido.

Para los efectos de este artículo, el mayor sueldo se entenderá4, el 
personal, respecto de los funcionarios de las carreras que lo tuvieren se
ñalado; el del destino, respecto de los que hubieren desempeñado cargos 
que tieáen dotación especial; el regulador, respecto délos diplomáticos, 
y el que corresponda á empleos análogos en la Península, respecto de 
los funcionarios de Ultramar.

Estas dotaciones no servirán de tipo regulador para eí señalamiento de 
derechos pasivos de los Gobernadores, ni podrán estos, en !o#easos á que 
se refiere el presente artículo, reunir por razón de sueldo y gastos de 
representación mas de tOÍLOOO rs1. en las provincias de paimera' clase,. 
80.OCR en las de segunda y 60.000 en las de tercera. *

Art. 8.® Los Gobernadores serán ios representantes del Gobierno en 
las provincias, y en los diferentes ramos de la Administración que de
pendan de su autoridad se entenderán con los ministros respectivos, sal
vo los casos en que con arreglo á las leyes y reglamentos deban hacerlo, 
con los Jefes y corporaciones superiores de Administración centrak

Art. 9? Cuando el Gobernador se ausentare de Ja provincia ó se 
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- imposilitare para ejercer «u cargo, le reemplarará interinamente ‘a'per-
sona que se designe ó baya designado por Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación.

En casos de urgencia, y cuando el Ministro no hubiere usado de esta 
facultad, el SecYelario del Gobierno, los Jefes de Hacienda y el de Sec
ción de Fomento desempeñarán accidentalmente por el orden quM#^ 
citados el Gobierno déla provincia. v

Si el Gobernador se ausentare únicamente de la capital, continuará en
?1 punto enel ejcrcici 

perjuicio .
, sin

;l Sebretarió del Gobierno, en la parle política y ad- 
Amínistrador y Contador de dientas ea la económica, 

«... — despichen y firmen todo loque seay el Jefe de Foñx'qto en su ramo^ despachen y firmen todo lo que sea 
dü mera tramitacípn, entendiéndose dijRectamente con los ministros 
cuando la urgeqdra y perentoriedad^de los^asuntOs lo hiciere necesario.

El que susiluya acciibentalmente al Gobernador, no podrá presidir la 
Diputación ni el Consejo provincial. Fy^í^'íe.-.

. CAPITULO II.

Art. 10 1 I
l.° Publicar, circular, ejecutar y hacer que se ejecuten en la pro

vincia de su mandolas leyes, decretos, órdenes y disposiciones que a 
efecto le comunique el Gobierno, y las de observancia general que se in
serten en la Gaceta de Madrid. __ ______________________ ________

2 .° Mantener bajo su responsabilidad el orden público, y proteger 
las personas y las prppjethides, , , •; , q£:

3 .® Reprimir los ámds coetrarios á la Religión, á la moral ó a la 
decencia pública, las faltas de obediencia ó de respeto á su autoridad, 
las que cometan los funcionarios y corporaciones dependientes de la mis
ma en el ejercicio de sus cargos, y las infracciones en que incurran 
las sociedades y empresa, mercantiles Ó iudustrialcs que están sujetas á 
la inspección administrativa.

4 .’ Propon^;:al Gobierno todo lo que-pueda contribuir al adelanta
miento y desarrollo intelectual y moral de la provincia, y al fomento 
de sus interesen materiales en c.uanto, no alcancen sus facultades.

5 .* Cuidar de todo lo concerniente á la sanidad en la forma en que 
prevengan lasJey.qs y reglameutos, y. diplpr, em casos ^imprevistos y ur
gentes de epidemia ó enfermedad contagiosa, las providencias que la 

í¿biej-*Qj a
6 .° Ejercer, réspeclQ de. lop yexmoa de ,, Ha^i-evida ^ JFo-

mcnlp, la autoridad que def^mingil las, Ipyes y reglafnefltqs, y ‘en la 
administración economice provincial y municipal las atribuciones que se 
le confieren por Cita ley, y en general por cualesquiera otras leyeitede- 
cretos, órdenes y disposiciones del Gobierno en la parle que. requi^iían 
su intervención.

7 .° Vigilar todos los ramos de la .Administración pública en. el 
territorio de sq mando.

8 .° Conceder ó negar en el tór.miim.d^ un contado, desde el dia 
en queso solicite, y oyendo previamente al Consejo provincial, la autori- 
iflsion. cprppetente ^ píyra .p^oces^f A. los empleados y corparaciones ¡de 
todos los ramos de la administración civil y económica de la provincia 
pqr abusqa perpetrados eu el ejercicio d^. fungiqpps adrpinisttatÉvas. No 
será necesaria la autorización para porseguir los delitos . de imposición 
de castigo equivalente a pana personal, arrogándose facultades judicia
les, exacción ilegal, cohecho, en la recaudación de impuestos públicos, 
falsedad de listas cobraiorias, percepción de multas en dinero, y los que 
sé cometan en cualquier operación electoral. go'nr.riibiosii

Taip poco será necesaria la autor ¡zaciqu.parg .prpcesár a los. emplea dos 
a que se refiere el párrafo anterior, cuando, sin orden expresa del ge- 
bernador de la provincia, detengan alguna persona, y no la enlregu&n 
en el término de tres dias al Tribunal competente, con las diligencias 
que .hubieren practicado.

Se entiende concedida la autorización cuando el Gobernador con au
diencia del Consejo provincia!, remita el tanto de culpa al Juzgado píqa 
que.proceda contra algún empleado ó corporación,
J^i denegare la autorización, dará inmediatamente cuenta documaft- 

tada al Gobierno para que dicte la resolución que convenga, oido el 
Consejo de EsidJu, coarte nunca la acción de los Tribunales,
t^cmdes podran practicar en cualquier tiempo las diligencias necesa
rias para la averiguación del idelito, pero sin dirigir las actuaciones 
inmediaiamenle contra el funcionario ó corporación, sea. decretando su 

‘arresto'ó prisión, sea dd otro modo,que le caracbuice de pregunto re^. 
‘ Pasado el mes sin que el Gobernador haya negado la autorización, Se 
^ntemierá concedida, y podrá el Juez ó tribunal dirigir las actuaciones 
contra el, empleado ó corporación.

líi Provocar competencias á los Tribunales y Juzgados, cuando es- 
tus invadan las atribuciones de la Administración, ■ uoiocJ.ioaaiqgi 

’ 10. Suplir solo en los casos de irracional disenso y de notoria ar
bitrariedad,. ó • confirmar la negativa del consentimiento que los hijos 
de familia ó menores de edad necesiim para contcaer malriinonio15ÍefBí 
pre que en la provincia de.su mando tenga vecindad, domicilio ó resi
dencia ordinaria, el . padre ó inadre A persona cuyo consentimiento fue
re necesario. "

Art. IL Para el b.uen desempeño de sus funciones.deberá.el Gober
nador de provincia.

1 .® Publicar los bandos de buen gobierno y disposiciones generales 
que sean necesarias para el cumplimiento de las leyes y reglamentos,

ajustándose en las corrécciones que en ellos se establezcan á lo que 
prescribe ol art. 505 del Código penal.

2 .° Suspender, modificar ó revocar conforme á las facultades que 
para cada caso le concedan las leyes, los actos de las corporaciones auto
ridades y agentes que de él dependan.

3? Reclamar el apoyo de la fuerza armada que necesite.
4 .° Instruir por sí mismo ó por sus delegados las primeras diligen

cias en aquellos delitos cuyo descubrimiento se deba á sus disposiciones 
ó.agentes, entregando en el término de tres dias al Tribunal competente 
los detenidos ó presps con las difigencias que hubiere practicado,

5 .° Imponer mullas discrecíbnale». cuyo máximo sea de 1.0QO rs. 
á los individuos, fnneionarios y corporaciones á quienes sé refiere et pár
rafo tercero del art. 10, sometiendo lós delitos y faltas distintas* de las 
que menciona á la acción dé los Tribunales do justicia.

' Solo ppdrá*h los gobernadores imponer multas má^ores cuando* ex- 
presaméhte estén autorizados para ello por las leyes ó reglamentos.

La autoridad judicial procederá fuera de los casos que sobreentiende 
el párrafo y artículo antedichos, á la exacción de las multas preestableci
das en las leyes, disposiciones generales, bandos y ordenanzas en la forma 
y por el juzgado que entienda en los juicios de faltasy por el juzgado que entienda en los juicios de taitas.

I" 6;° Aplicar éu defecto de tojo «Ras i
^ílUplet 

porción que fija el art. o()4 del Código penal hasta el

e imponga en uso
letorio en la pro-

Código penal hasta el máximo de 30
dias.

7 .° Suspender en casos urgentes á cualquier empleado de Goberna
ción, Hacienda ó Fomento, dando cuenta inmediatameute al Ministro 
respectivo.

. 8.° Enviar de entre Ips^dipitados ,y Consejeros, provinciales y cm- 
plcaílos civiles de Réál nombramiento, delegad^ letopórales á los pue
blos de la provincia, eon el fin de conserear el órden publico, ó ins
peccionar sin facultad resolutiva la administjacion municipal y cualquier 
otro ramo dependiente de su autoridad, cuando tuviere noticia de abu
sos graves que en aqueja 6 esto? set jcJínetan.

Los delegados no podrqn graiar el..pjesupuesto municipal ni el pro
vincial con sueldos ni dietas: su residencia en el pueblo no excederá de 

. (ÍO dias, ni tendrá lugar durante las eleccieees ni en los 40 dias ante
riores á ¡as mismas, á n.0 ser en caso de epidemia declarada ój de haber 
estallado algún desórden público de gravedad.

9 .° Dar ó negar permiso para las funciones públicas que hayan de 
. celebrarse en el.punta de.su residencia, y presidir estos actos amando 

lo estime conveniente.
10 . Presidir, cuando lo crea oportuno, todas las corporaciones cuya 

inspecion y vigilancia se le ene. rgue por las leyes.
11 . Dictar las disposiciones que considere oportunas dentro del cír

culo de su autoridad .para el cumplimiento de las órdenes superiores y 
para Ja buena administración y gobierno de los ptleblbs.

CAPITULO 111. ' i-i

Rcéurios contra las providéncios de los Gobernadores, -y responsabilidad de 
. ■ ' estos funcionarios.

Art. 12. Los Gobernadores de las provincias podrán modificar ó re
vocar sus providencias y las de sus antecesores," á no- ser qué hayan sido 
confirmadas por el Ministerio respectivo, ó sean declaratorias de derechos, 
ó hayan servido de base á alguna sentencia judicial.

>o podrán mollificar ó rcvoíar por sí mismóslasicsolucionesque adop
ten acerca de su competencia, y concediendo ó negando autorización 
para procesar. isa

Art. 13. Los bandos dictados por los gobernadores en uso de la fa
x cuH?d que. señala el párrafo primero del arL LLsolp puedernser jeroca- 

dos ó modificados por la vía guiiernativa.
Los Gobernadores podrán variaré derogar sus bandos y los de sps an

tecesores, cuando no hayan sido aprobados po¡r- el Ministro r^.specfti^. 
¡.Ljcgado este c^sq, corresponde exclusivameote aquella facultad!al Go

bierno que en todo caso puede ejercitarla.
Art. 14. Las proviilencias que recaigan sobre materias que puedafl.^r 

objeto de la vía contencioso-aúministrativa aute los ConsejoSjpr.qvÁltojales, 
solo serán rcciamables ante estos. L . 0< no oh

La. decisiones quy sobro dcn.¿3 uruicHas podrán ser- revoea- 
das ó modificadas portel Ministro respectivo, salvo cuando les Goberna
dores obren en virtud dg delegación especial; de: las leyes-ó neg|a.meatos, 
en cuyo caso los asuntos se ultimaran une Autoridades..

Las reclamaciones que se susciten contra sus resoluciones por 'incpm- 
petencia ó exceso de atribuciones, se decidirán siempre por el Gobieruo, 
oído e cionsejo de Estado.

Art. lü. : o dispueAo en el artículo anterior se entiende sin perjui
cio de lo que establezca la ley electoral sobre los recursos contra la^-pEtii- 
videncias de inclusión o exclusión en las listas.

Art. Los Gobernadores de provincia bajo.su responsabilidad están 
obligados á obedecer las disposiciones y órdenes del Gobierno que al efato 
se les, eoniumiquen por el conducto debido, sin que puedan ser responsa
bles de .su obediencia. ,

Art. 17. Lo prevenido en el artículo anterior se entiende con losje!®- 
pleados ¿ agentes inferiores respecto del Gobernador de la proviuciq> srt

Art. 18. no podrá formarse causa á ningún Gobernador de proviqqiiJ 
por sus actos como tal funcionario público sin previa autorización acor
dada en Consejo de Ministros á propuesta del Ministro déla Gobernación.

No será necesaria la autorización para los delitos de imposición de cas-
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|!& tóbivAtc'üló á pena personal arrogándose facultades judiciales, exac- 
^fonTeM falsedad en las Jiscas electorales, y percepción de multasen 
dinero. ’ .

Tampoco.será necesaria la autorización para proceder contra los Go
bernadores de provincia cuando estos no entreguen á los Tribunales com- 

■ vétentes en el término de ocho días las personas que soan detenidas de su 
órden con las diligencias que hubieren practicado. Se entiende concedida

• la-autorización cuando el Gobierno, oído el Consejo de Estado, remita el ‘
tanto de.culpa al Tribunal Supremo de Justicia para que proceda contra 
el Gobornador. .

tos Gobcrnhdores serán juzgados por el Tribunal Supremo de Justicia 
por lodos lok delito que como funcionarios públicos cometieren. _

,/ Art. j9. Cuando el Tribunal Supremo de Justicia pidiereautoriza- 
para encausar á un Gobernador de provincia, el Ministro de la Go

bernación acusará c! recibo y pasará el expediente á informe del Consejo 
de Estado, el que evacuará la consulta en el término de dos meses. No 
por eso dejará el Tribuna! do practicar las diligencias necesarias para la i 
averiguación del delito, pero sin dirijir las actuaciones contra el Gober- | 
nador1, sea decretando su arresto ó i rision, sea de otro modo que le ca
racterice de presunto reo. ' ,

Pasades tres meses sin que el Gobierno haya negado la autorización, se 
entenderá concedida, y podrá el Tribunal dirigirlas acusaciones, contra el

y .L^^^M^auboijaiaiíG A — i " :f'í'

t it u l o  ni.
DlPÜTAaONQS rROVIXClALkS.

CAPITULO PRIMERO.
e d íIl o -j í ....sb oJnsboo nq ....9D ohnsiT . •** r s- n11

Organuaciou de las Diputaeioncs provincia'es.

Art. 20. Las Diputaciones piovihciales son corporaciones económico- 
administrativas,¡y cómo tales tendrán las atribuciones y ejercerán las fún- 
ciónes que les señala la presente ley. Su tratamiento ¿era impersonal^ y sus 
individuos mientras lo sean, tendrán el de señoría.

Art. 21. Por cada uno délos partidos judiciales en que se halle di- 
vidida;la provincia se nombrará un Diputado provincial. ' ' ' '

Los partidos judiciales que tengan mas de 30.000 almas según el censo 
oficial, elegirán dosDiputados provinciales. U1 " ''''

Guando la provincia no tenga siete parlido.sjudiciales ó nopuedan ele
girse sjete Diputados, loe partidos do miiyo'r pnhlarinti elegh áü dos DipÜ- 
tados hasta completar el númerode siete. El cargo de Diputado provincial 
durará cuatro años, renovándose por mitad cada dos.

CAPITULO II.

6 ■ • ii : . r Del cargo de Diputado provincial.

Art. 22. El cargo de Diputado provincial és honorífico, gratuito y 
Cbligatorio.

Art. 23. Para ser Diputado provincial se necesita:
l .° ■■ Ser español mayor de 25 años. •"
2,° Tener una renta anual procedente de bienes propios, de 6.000 

reales vellón á lo menos, ó pagar desde 1.“ de Enero del año anterior, 
por contribución directa, una cuota que no baje de 600 rs.

3 .° Residir y llevar á lo msnos dos años de vecindad en la provincia, 
ó tener en ¿lia propiedades por las que se paguen 1.000 rs. de contribu
ción directa.

Para computar la renta ó contribución se considerarán bienes propios 
de los maridos los de sus mujeres, mientras subsista la sociedad conyugal; 
de los padres los de sus hijos, mientras sean sus legítimos admípistrado- 
res, y de los hijos, los suyos propios que por cualquier concepto usufruc
túen sus padres.

Art, 24. No pueden ser Diputados provinciales:
■ I.° Los que al tiempo de hacérse la elección se hallen procesados cri

minalmente, si hubiere recaído contra ellos auto de prisión.
2 .° Los que por sentencia judicial hayan sufrido pbnas aflictivag, cor

reccionales, jó inhabilitación para cargos públicos, si no se hallaren reabi- 
litados.

3 ? Los que estén bajo interdicción judicial.
4 .° Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de pagos, ó tengan in

tervenidos sus bienes.
5 .® Los que estén apremiados como deudores á los caudales públicos 

en concepto de segundos contribuyentes.
6 .° Los administradores ó arrendatarios de fincas de la provincia 

Y sus fiadores.
1 -° Los contratistas de .obras y servicios públicos de Ja misma y sus 

^qdores,
8 .® Los ordenados ín s,acris. «
9-° Los Alcaldes.
JO. Los empleados públicos en .activo servicio.
11. Los.'Senadores y Diputados á Cortes. /

. 12. Los que perciban sueldo ó retribución de los fondos provin- 
c*alc$ ó municipales.

13. Los contratistas .de..obras públicas en la provincia.
14- Los recaudadores de contribuciones.

Gobierno de la provincia de Huesca.

Subasta del HSoletin oñflal.

En el primer domingo de noviem
bre próximo á las tres déla tarde, ten
drá lugar en mi despacho la subasta de 
Boletín oficial {para el año 1864.

Para conocimiento de los que de
seen interesarse en el remate, se in^ 
serta á continuación el pliego de con
diciones bajo las cuales se ha de ha
cer la,licitación.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se ha. de celebrar la subasta del 
Boletin oficial de la provincia 
para el añoprósimo de 1861.

Se .continuará.

1 .* Se publicarán semanalmenle 
tres ijúmeros del Boletín oficial sin 
perjuicio de los extraordinarios que 
reclame el servicio, y en su caso se 
determine por este Gobierno.

2/ Cuando én el Boletín ordina
rio oo cupiere alguna brden,: regla
mento etc. etc. ni aun en letra glo
silla. se [aunme.ntará por cuenta del 
rematante el pliego ó pliegos necesa
rios para que no se interrumpa la 
inserción, si se considerarse conve
niente.

3 .a La dimensión del Boletín se
rá de un pliego papel marqoilla 
(veinte y seis pulgadas de largo por 
diez y siete y media de ancho), djvir 
dido en cuatro columnas cada una 
de ancho de nueve emes do parango
na, do tipo del-cuerpo die», conte
niendo cada columna 96 lineas del 
mismo cuerpo.

4 .a El empresario deberá entre
gar gratis quince ejemplares del Bo- 

■ lelin coir sus suplementos para la 
Secretaria de Gobierno y Iq s  
que en la misma se necesiten para 
unirlos á los oxpedíenlds en los casos 
que lo requieran, ademas de los si

. guíenles: uno para el Ministerio de 
la Gobiimacion, uno para la Bib'io- 
teca nacional, uno para el Regente 
de la Audiencia del territorio, uno 
para el Fiscal de S. M. de la misma, 
uuopara el Capitán general del dis- 
trilo, uno para elGcbernador niílilar 
de la provincia, uno á cada diputado 
provincial, uno para cada Diputado 
á. Corles-, tres para laSeccion de Fo
mento, uno para el Comaiidante de 
la Guardia civil, uno para cada Co
mandante de linea de la misma, uno 
para, el Comisario de Vigilancia, de 
la capital, uno para el de los Valles 
de Hecho y Ansó, uno para cada 
uno de los celadores de Barbaslro y 
de Fraga,uno paja cada Jofe de llar 
cicnda de la provincia, uno para ¿1 
Adminiátraeion de propiedades yídé- 
recbos del Estado, uno para el cbihi- 
sionado deVenlas, uuo para él Vi- 
cario^eclesiáslico de la Diócesis, uno 
para cada Ayuntamiento,- uno para 

¿cada juzgado de primera instancia, 
: uno para la Biblioteca provincial, 

uno para el Ingeüiero de Montes. 
Ademas facilitará gratíslos ejempla
res del Boletín y sus suplementos 

due ¿e necesiten en la Sección de 
Fo iiu l Io  par^uijirlosá los expedicn- 
les. .

o,* Las fajas para dar la di- 
reqion á los Boletines estarán ii^ 
presas con el nombre de la persona 
y pueblos á pue se dirijaq,Tá Gn de 
e vi ta r eq ui v o cacion es.

’ 6/ Será de.cucnla del contra
tista el franpneo previo por medio, 
del timbre, de los Boletines pue ha
yan de remitirse por el correo.

7 .‘ Será obligación del contra 
tista presentarse en el Gobierno de 
provincia á recoger originales, los 

días anteriores á los de la salida 
del Boletinl, debiendo 'hacerji) dé 
pnce á doce de la mañana y dé nin
gún modo fuera de esta; sin perjui
cio déoslo, qneda obligado á inser
tar cuantos se le manden por dicha 
oficina antes de las iros de la larde 
del mismo dia.

8 .a El contratista conservará 
archhaJos cincuenta ejemplares de 
cada numero, facilitará á ¡a milad , 
del precio corriente para el públícp ‘ 
al Gobernaílor, Diputación provincia! 
y oficinas de desamorlizacion, si lo 
reclaman.

9 .a Para lainsercion en el Bo
letín, de las comunicaciones, órde
nes circulares, edictos y anuncios 
que se harán en todo caso por CQp-,; 
duelo y beneplácito del Gobernador, 
se observará el orden,siguiente:

Parle oficial de la Gaceta.
Del Gobierno de la provincia.
De ja Diputación provincial.:
Del Consejó provincial.
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientós.
Do la Audiencia del territorio.

' Délos Juzgados.
Do las oficinas de desamorlizacion. । Y los que dirijan los Capitanes 

generales de los distritos militares 
en virtud de la autorización que se 
les concedió por la Real orden dé 9 
de Agosto de 1839.

Para facilitar la publicación de la 
parte oficial de la Gaceta de Madrid 
el e-Ontralista tendrá obligación de 
estar suscrito á dicho periódico.

10 .a Cuando las necesidades del 
servicio exigiesen la publicación de 
Boletines extraordinarios, previa 
siempre la aulcu’izacion del Goberna
dor, si estos no fuesen sobre asuntos 

. de Gobierno, el imporle de la publica- 
:cion, será de cuenta de la dependen
cia ó oficina que los reclamare. El. 
pago de los Bol atines extraordinarios 
se hará en jusla proporción de lo 

.que corresponda al pliego según el 
precie en que se rematare el servi
cio.

11 ? Será de cuenta del [contra
tista según lo dispuesto en la Real 
orden de 8 de Julio de 1838, inser
tar todo lo relativo al ramo de desa
mortización. Sin embargo, cuando
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hubiese necesidades imperiosas de , correspondiente al dia 2 de octubre 
tirar suplementos comprendiendo los I de este año.
anuncios de ventas, se pagará su im- >
porte por las oficinas dél ramo.

42.a Los avisos dejos Ayiwla- 
míenlos reií)itido¿ por este Gobierno 
á ia redacción, se inserrarán gratuita
mente,

13.a El (ha f.° de cada mes y 
en pliego separado deberá dar el 
contratista el índice de todas lasór-
denos del anteriür; él dia último del 
añh, uno general que comprenda lo
dos los mensuales de que sé lia he
cho mérilo.

H.a Eí conlrarnla del Bólctin 
cóürará pSrWrmésrres kdelánládos" 
deJ^/On.^s provinciales, el.^por- 
te de'lp;^i^ad en <jue aquel q.^de ,- 
rematado.

fq,a Podrán hacer proposicio
nes, eh la subasta aun jas personas 
que no tengan c^abieeimiento lipn- 
gráfico abierto, siempre que acrcdi- 
len y garanticen que po'^ji^ etif 
mentos necesarios para el desempe
ño de dicho servicio, con arreglo á 
la Real or.den de 11 de Octubre de 
1859.

Será desechada la proposición 
que carezca de talón que acredito 
gaber entregado en la Caja de depó
sito la qanlida.d.de ocho (pil rs. vn. 
en metálico ó pape! del Estado á pre
cios corrientes según previene la 
Real órden de 9 do Octubre do , 
1849. Permanecerá inlegro en dicha 
caja de depósitos todo el tiempo que 
dure el coiUr^ la fianza presenta
da por aquel, á ^uyo favor se adjudi
que el Boletín. ,

. , 46.a Las proposiciones se ha
rán en pliegos cerrados que se diri
girán á e5hQ,.G^bi:ürno por] el correp, 
ó se deportarán en la caja cerrada 
que estará expuesta al público en 
esta oficina én iodo el mes de Octu
bre.

47 .a ■ El tipo máximo sobro que 
deben girar las proposiciones nunca 
excederá de la cantidad de treinta 
mil, reales vn. por lodo el año.

4'8.a Los liciladores fresarán 
en las proposiciones la cantidad anual 
por cuyo importe ofrecen desempe
ñar lodo el servicio de que se trata, 
arreglándose al siguiente.

Modelo de proposición.

D. N. N, vecino de... propone re
dactar y publicar el Bolelin oficial dé 
la provincia de Huesca, los lunes, 
miércoles y viernes de todo el año 
4864 y repartirlo por su cuenta y 
nesgo á lossuscritores de la capital 
en los mismos dias, enviándolo por 
el correo mas inmediato al de su pu- 
blicacian á los demas pueblos y sus- 
crilores, por cantidad dé.,... rs. vn 
v acepta todas las condiciones que 
como tal conlralisia se le imponen 
en el phego de condicion.es publica
do en el Boletín oficial número 145

■ (Pecha y firma del proponente.)
19/ Si se presentasen dos ó mas 

proposicióhes ¡guales, la suerte deci
dirá la persona á quien se ha de ad
judicar, pero si la proposición igual 
se luciese por el actual empresario 
será este . preferido sin dar lugar al 
sorteo.

20 .a Las proposiciones que hó 
estén entera y literalmente arregladas 
al precedente modelo, ó que conten-1 
gan mas-espresion que la menciona- 
dás ó que escedan del lipa máximo 
Señalado) se tendrán por na'practi- 
padas-j< 8

21 .a El ccmtralisla del Bolelin 
opc<a! será preferido napa las imprc- 
siones que se costeen de fondos pro- 
vinciaies, siempre que tenga cstable- 
cimienlo propio, y que los precios y 
esmero dé las impresitmes sean igLa- 
les a los de las de más ímpref las.

-2.a Por este G-obierno se lian 
adoptado las medidas convenientes á. 
fin de evitar cpalddier abuso que 
pueda ■Cometerse contra la inviolabi
lidad dé ¡os pliegos cerradrs que se 
depositen cñ la caja-buzón1 durante 
su permanencia en el sitio-antes men
cionado y hasl^ c! mc.menlo en que 
se proceda a su apertura. Huesca 4.° 
doOclobre de 1863.—Juan Alonso 
Colménárcs. * "‘i ' " ' v:""- v ‘'

G
I oc

ADMINISTRACION PRINCIPAL 1
de Propiedades 13 derechos del Esleído 

de ia provmcia de Zarayo-a

1 El domingo 1 Z de Nóviehibre próe- 
simo y hora de las doce de SU maña
narse celebrará 3.’suba&ta;pública para 
el arriendo de ocho campos conside
rados de mayor cuantia, sitos en tér
minos de Espatrbn, á los. cuales se 
les rebaja con artegfo á instráccion 
la quinta parte dél tipo porque sé' 
anunciaron en la primera subasta, y 
con sujeción al pliega d^. condiciones 
siguiente: • .•

1 .a En el dia y hora que nuedan 
referidos se célcbfárá un remate en 
esta capital ante el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, Admi
nistrador de Propiedades y derechos del 
Estado, y el escribano del Juzgado 
de Hacienda, y otro ante el Alcal
de, procurador síndico y escribano ó 
secretario del pueblo referido quedan
do pendiente de la aprobación de 
la Dirección general del ramo.

2 .a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, y no se admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á cada campo.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería de la provincia el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo á cada uno para la subasta; y 
en la del pueblo el documento que 
acredite haber hecho la misma entrega 
en la depositaría de su Ayuntamiento.

4? Los pliegos cerrados se entre
garán por los limitadores al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta, y á 
vista del público y durante la pri
mera media hora de las doce á la 
una del dia señalado; y una vez en
tregados no podrán retirarse bajo nin
gún motivo. *

5.a A las dóce y medía se pro
cederá á la apertura de los pliegos 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate á 
lavor dfel que aparezca mas ventajo
so postor, sin perjuicio de la apro
bación superior;; quedando unido á la 
proposición el documento del depó
sito de garantía, devolviendo en el 
acto á los demas postores los suyos 
respéctivos, para que retiren los de
pósitos. 'Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal, 
por media hora, entre los dos pos
tores. 1

o. virp ,en ul.. de id. en Anteca- 
' mas V tierra,
W Jú- Ramón Linares,^tjpo £12 rs. 

Zaragoza 3 de Octubre .de. 1863. 
—El Administrador, Bémlo G. de 

iscritura publica, y entoncef le será: Lon&oria-
ÍÍVVIlíJf^ r\! ' 1 ' ' * ‘ «i* ** -

6/ Aprobado que sea el remate 
por la superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento por medio de

devuelto el depósito.
7. Ll arriendo será .por tres apqs 

que dará principio enirúefirciem- 
bre del comente año y finará en igual 
día de 1866k “ ' " '

8/ El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar- 
riend^ Ja. Administraqiou del partido 
en oro u piala. ‘

9.a En el caso de enagenaeion 
de los campos caducará la obligación, 
conforme á la ley ¿ instrucciones que 
rigen en la materia. - 'h ■■ "V-’

10. No se admi.lirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
fuimos. .

No sera permitido al arren- 
dalario ¡icdir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato há de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á ser indemnizado por es
tación de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto. ' '

12^ Cuando la conveniencia y bua- 
; na conservación de los olivares exija al

guna limpia ó poda, deberá avisar pre
cisamente á la Administración, sin cuyo 
consentimjento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se de á los mismos debe ser con 
arreglo á la costumbre del pais.

13. Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y 'rea- 
<íes ordinarios y extraordinarios.

14. En el caso de q^e el arren- 
- datario no cumpla la obligación de 

pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración, y 4 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar.=Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo se entenderá rescindido el con-
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo eu quiebra.

lo. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de dere
chos á los escribanos, ó secretarios, 
pregonero , el de papel sellado que 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dietas de peritos en el caso 
de justiprecio.

Campos que se citan.
t

1. Campo en sus términos, pro
cedente del capitulo eelesiáslico de 
Escatron. partida de los Ríos, de un 
cahíz 15 cuartales tierra, que lleva en 
arriendo Francisco Ramón, tipo 528 
reales anuales. ' '

2. Otro en id. de idi en Maran 
de un cahiz 17 cuartales tierra 0? 
id. José Bonafonte, tipo 416 rs. i^Ue

3. ' Otro en id. de id. en diéh 
partida de un cahiz 7 cuartales iierr; 
que id. Francisco Ramón, tipo 544 '

4. Otro en id. de id. en Ruert. 
mayor, de 13 cuartales 2 almudes ti» , 
ra que id. Antonio Ramón y Calvn tipo 488 rs. id. 1

5. Otro en id. de id. en. Sequillo 
de 15 cuartales un almud de tierra' 
que id. Manuel y Pin y Ralo, tipo 528 
reales id.

6. Otro en id. de id. en Plana$ 
de 22 cuartales 3 almudes tierra, qne 
id.jV-dco Ilostulé, tipo 532 rs. id. 
, .,.11 v0}^0 eu 4a- de fo. en dicha par. 
l>d<, ^e^li cuarlales un almud tierra,
qyyd.R^elVUhgras., tipo340 

o. Otro ;Cü  id. (1$ id. en Ante 
. rnuduie Ann.l.l,.. ') a__ 1 ..

rs.

Modelo de proposición.

D. N". N. vecino de.enterado 
del pliego de condiciones para el ar
riendo de.... procedente de.... se obliga 
á dar por cada, uno de los tres años por
que se arrienda, (aquí la cantidad en 
lelr^.;) y popfprmp pod Jo prescrito 
en .la condición tercera de dicho 
arriendo, acompaña el documento que 
acredita haber hecho él depósito que 
se.:manda.;,-,. íü . ; g ' ’ = ■

4 /li- ■5 , ¡o Fecha y firma.
■ . '
- . - híJaq i jo

(líi i;l ob.rnul)
- ul AyuniatMietita y Junta.gene

ral (le alfarda de la villa de Fuen- 
téS: dé' Ebro han dfspuesló que en 
qLdia 11 del presente mes á las 
diez de la mañana, se proceda al 
abriendo em pública subasta de los 
trabajos y obras que deben ejecu
tarse en la acequm de riego de las 
huertas Mamadas do Ebro, bajo el 
lipo .de a/80 rs. y con sujeción al 
pliego do condiciones que so halla 
de manitieslo en la Secretara del 
Ay;miamu-'!L). Lhs hciladores' que 
quieran lomar parto, podrán presen
tarse en la sala consistorial:on el 
dia y hora que se espresa.

Parte no oíieial.

So arriendan tres dehesas en 6 
monte dé Sásl^o por una inverna
da desde 1° de Noviembre al 3 de 
Mayo próximo^ mediante subasta 
que se celebrará en la administra
ción del condado en dicha villa en 9 
de Octubre á las 41 de su mañana 
bajo el pliego de condiciones que se 
leerá y manifestará en la misma, 
rematándose cada una de aquellas 
siendo admisibles las mandas en fa
vor del mejor puslOr.

Invprwla de Antonio GaUda*

M.C.D. 2022


